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PARÁGRAFO 1: Durante el período de restricción 
estos equipamientos no estarán abiertos al público, y 
solamente se autoriza el ingreso de personal estric-
tamente necesario en materia de custodia y cuidado 
según las excepciones dispuestas en los decretos 
nacionales y distritales.

PARÁGRAFO 2: La Directora de Lectura y Bibliotecas 
comunicará las medidas adoptadas a la totalidad de bi-
bliotecas que conforman la Red Distrital de Bibliotecas 
Públicas de Bogotá, D.C, para que por ese conducto 
se dé a conocer a la ciudadanía usuaria.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Red Distrital de Bibliote-
cas Públicas de Bogotá, establecerá los mecanismos 
virtuales que le permitan ofrecer una agenda de 
formación y de circulación de contenidos digitales 
que garanticen el acceso al conocimiento a través de 
diferentes medios como son, la biblioteca Digital de 
Bogotá, el portal de BibloRed y las Redes Sociales.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa de la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte, solicitar la publicación del presente 
acto administrativo en la página de Régimen Legal.

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Oficina Asesora de 
Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte publicar el contenido del pre-
sente acto administrativo en la intranet y en la página 
web de la entidad. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y tendrá vigencia 
mientras dure la situación de calamidad pública decla-
rada, en el nivel distrital, mediante el Decreto Distrital 
No. 087 del 16 de marzo de 2020, o la norma que la 
modifique.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los siete (7) días del mes 
de abril de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
SECRETARIO DE DESPACHO

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

Resolución Número 002825 
(Abril 7 de 2020)

“Por la cual se establece una excepción a la 
Suspensión de Términos en algunas actuaciones 

administrativas del proceso de cobro coactivo de la 
contribución de Valorización en el Distrito Capital”

LA SUBDIRECTORA TECNICA JURÍDICA Y DE 
EJECUCIONES FISCALES DEL INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO – IDU
En ejercicio de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por el Acuerdo 002 

del 3 de febrero de 2009 del Consejo Directivo 
del Instituto de Desarrollo Urbano “Por el cual 
se establece la Estructura Organizacional del 
Instituto de Desarrollo Urbano, las Funciones 

de sus Dependencias y se dictan otras 
disposiciones” y

CONSIDERANDO:

1.	 Que la Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecu-
ciones Fiscales tiene entre sus funciones, según 
lo dispuesto por el artículo 35, del Acuerdo 002 
del 3 de febrero de 2009 la de, “…Adelantar las 
acciones encaminadas a lograr el pago de las 
sumas adeudadas por concepto de la contribución 
de valorización en la etapa de cobro coactivo…” 

2.	 Que en esta subdirección se surten actuaciones 
que por su naturaleza deben ser resueltas y noti-
ficadas al ciudadano dentro de los términos que 
dispone la ley.

3.	 Que mediante la resolución 2779 de 2020 “Por 
la cual se suspenden los términos de algunas 
actuaciones administrativas y contractuales en 
el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU – por mo-
tivos de salubridad pública y ante la declaración 
de aislamiento preventivo obligatorio nacional” 
expedida por el Director General del Instituto de 
Desarrollo Urbano, se suspendieron los términos 
administrativos y procesales en materia de cobro 
coactivo por valorización en el artículo 9, que reza: 

“Suspender los términos legales en las actuacio-
nes administrativas y procesales derivadas del 
cobro persuasivo y coactivo de la contribución 
de valorización que se adelantan en el Instituto 
entre los días 24 de marzo y 13 de abril, inclu-
sive, de 2020.”   

4.	 Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
Legislativo N°491 de 28 de marzo de 2020 “Por 
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el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los ser-
vicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y 
se toman medidas para la protección laboral y 
de los contratistas de prestación de servicios de 
las entidades públicas, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, 
con el objeto que las autoridades cumplan con la 
finalidad de proteger y garantizar los derechos 
y libertades de las personas, la primacía de los 
intereses generales, la sujeción de las autoridades 
a la Constitución y demás preceptos del orde-
namiento jurídico, el cumplimiento de los fines y 
principios estatales, el funcionamiento eficiente y 
democrático de la administración y la observancia 
de los deberes del Estado y de los particulares.

5.	 Que el Decreto en cita, señala en su artículo 1° 
como ámbito de aplicación, todos los organismos 
y entidades que conforman las ramas del poder 
público en sus distintos órdenes, sectores y ni-
veles, órganos de control, órganos autónomos e 
independientes del Estado, y a los particulares 
cuando cumplan funciones públicas.

6.	 Que en virtud de la potestad otorgada por el artí-
culo 6 del Decreto 491 de 2020, que indica: 

“…La suspensión de los términos se podrá 
hacer de manera parcial o total en algunas 
actuaciones o en todas, o en algunos trámites 
o en todos, sea que los servicios se presten de 
manera presencial o virtual, conforme al análisis 
que las autoridades hagan de cada una de sus 
actividades y procesos, previa evaluación y 
justificación de la situación concreta…”  

Y dada la protección que este Decreto hace de 
los derechos fundamentales, en observancia del 
parágrafo 3º del artículo 6 del aludido Decreto 491 
de 2020, que dispone: 

“… Parágrafo 3. La presente disposición no 
aplica a las actuaciones administrativas o juris-
diccionales relativas a la efectividad de derechos 
fundamentales.”	

7.	 Que, en este orden, Este instituto procederá a 
exceptuar de la suspensión de términos aquellas 
actuaciones administrativas que impliquen el 
desembargo de cuentas bancarias, devolución de 

títulos judiciales, levantamiento de medida caute-
lar de embargo de los inmuebles y levantamientos 
de gravámenes administrativos, con ocasión del 
pago total de la contribución de valorización mate-
ria de proceso de cobro coactivo, protegiendo así 
el mínimo vital de los ciudadanos en observancia 
del principio constitucional de la dignidad humana 
en concordancia con el derecho a la vida.

8.	 Que atendiendo lo anterior y ante la protección 
que se debe al derecho fundamental del debido 
proceso, se dispondrá exceptuar de la suspensión 
de términos, prevista en la Resolución 2779 de la 
Dirección General del IDU trámites que, dentro 
del proceso de cobro coactivo de la contribución 
de valorización, tengan incidencia en la garantía 
y efectividad de los mencionados derechos fun-
damentales.                     

En mérito de lo expuesto 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No suspender los términos 
para las actuaciones administrativas que impliquen 
el desembargo de cuentas bancarias, devolución de 
títulos judiciales, levantamiento de medida cautelar de 
embargo de los inmuebles y levantamientos de gravá-
menes administrativos, con ocasión del pago total de la 
contribución de valorización, así como las relativas a la 
efectividad de los derechos fundamentales del ciuda-
dano, en concordancia con el parágrafo 3º del artículo 
6 del aludido Decreto 491 de 2020 y cuya gestión sea 
viable con la observancia de las normas establecidas 
en materia de Aislamiento con motivo de la Declaratoria  
Emergencia Económica, Social y Ecológica.

ARTÍCULO SEGUNDO: Fíjese esta Resolución en lugar 
visible dentro de las instalaciones del Instituto de De-
sarrollo Urbano, en las sedes de notificación y atención 
al ciudadano ubicadas en la Calle 22 No 6-27, y en la 
Calle 20 No. 9-22 y en la Página Web de la entidad.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete 7 día(s) del mes 
de abril de dos mil veinte (2020).

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ
SUBDIRECTORA TÉCNICA JURÍDICA Y DE  

EJECUCIONES FISCALES.


